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LEY 110 DE 1937 

(17 de noviembre) 

por la cual se suspende la dest inación dada a un edificio 

de propiedad nacional y se da u n a facu l t ad al Gobierno, 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" Desde el 1" de enero de 1939, queda suspen-
dida la dest inación dada por la Ley 44 de 1928, al edificio 
de propiedad nacional , en donde h a venido func ionando el 
Colegio de San Bartolomé. El Gobierno procederá, en con-
secuencia, a obtener, pa ra esa fecha, la en t rega del edificio 
mencionado a la Nación. 

ARTICULO 2- Verificada la en t rega de que se hab la eñ 
el ar t ículo anter ior , queda facu l tado el Gobierno p a r a con-
t r a t a r con el Colegio de San Bartolomé h a s t a veinticinco 
(25) becas p a r a in ternos y cua ren t a (40) p a r a externos, las 
cuales serán dis tr ibuidas proporcional y equi ta t ivamente 
ent re lps Depar t amen tos y las In tendencias . De esta f acu l -
tad podrá hacer uso el Gobierno h a s t a cuando lo juzgue 
conveniente, procurando, en todo caso, que no se pe r jud i -
quen los es tudiantes que ac tua lmente ade l an t an sus es tu-
dios en el preci tado Colegio, por cuen ta de la Nación. 

ARTICULO 3' Derógase el ar t ículo 2' de la Ley 44 de 1928. 
Esta derogatoria sólo t endrá efecto a pa r t i r del 1" de enero 
de 1939. 

ARTICULO 4" Esta ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a diez de noviembre de mil novecientos 
t re in ta y siete. . . � ." 

El Pres idente del Senado, JORGE GARTNER—El Presi-
den te de la Cámara de Representantes , ALFONSO ROME-
RO AGUIRRE—El Secretar io del Senado, Rafae l Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe 
Márquez.. . 

Organo Ejecutivo — Bogotá, noviembre 17 de 1937. 

Publíquese y ejecútese. « 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Gonzalo RESTREPO 

El Ministro de Educación Nacional, 

José ; Joaquín CASTRO M. 

LEY 112 DE 1937 

(noviembre 18). 

por la cual se consagran la vida y ios hechos de u n g r a n 

colombiano. 

El Congreso de Colombia, 

considerando: 
1* Que el doctor Carlos E. Restrepo, i lustre ex-Presidente 

de Colombia, muer to en Medellín el día 6 de julio de este 
año, enalteció a su Pa t r i a con su in tegr idad como gober-
n a n t e ; 

2" Que su memoria merece pe rdu ra r en la de sus con-
ciudadanos y en la his tor ia do la Pa t r i a a quien t á n t o amó; 

3" Que el doctor Restrepo debe considerarse como ejemplo 
y modelo de magis t rados en su vida piVolica; 

4" Que la vida h u m a n a , cuando es pres tan te , debe exal-
tarse pa ra complacencia y orgullo de las generaciones que 
h a n de venir ; y 

5? Que el amor a Colombia fue el supremo y único inspi-
rador de los actos de este insigne hombre de Estado, 

decre ta : 

ARTICULO 1" Erí jase en Medellín, cuna del egregio ciu-
dadano, y en el lugar que señale la Sociédad de Mej oras 
Públicas de dicha ciudad, una es ta tua en bronce del i lus- ' 
t re ex-Presiclente. , ' 

En el pedestal se g rabará la siguiente inscripción: 

"A Carlos E. Restrepo, el Congreso de Colombia. 
Año' de -1937."^ 

ARTICULO 2" Levántese un busto de mármo l al doctor 
Restrepo en la ciudad de Bogotá, en el lugar que señale la 
J ü n t a de Orna to del Municipio. . -

ARTICULO 3- Publíquese toda la obra periodística, polí-
t ica y l i terar ia del dist inguido escritor. 

ARTICULO 4" Erí jase un m o n u m e n t o en- el cementer io 
de San Pedro, de la ciudad de Medellín, digno de su m e -
moria y de sus méritos. 

ARTICULO 5" P a r a a tender a los. gastos que demande el 
cumplimiento de esta Ley, votase la pa r t i da de c incuen ta 
mil pesos ($ 50.000), la cual se incluirá en el Presupuesto de 
la próxima vigencia. 

Dada en Bogotá a t res de noviembre de mil novecientos 
t r e in t a y siete. 

El Pres idente del Senado, JORGE GARTNER—El Pres i -
dente de la Cámara de Representantes , ALFONSO ROME-
RO AGUIRRíJ—El Secretario del Senado, Rafael Campo A. 
El Secretario de la Cámara de Representantes , Jorge Uribe 
Márquez. 

Organo Ejecutivo — Bogotá, noviembre 18 de 1937. 
Publíquese y ejecútese. — 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS. 

El Ministro de Educación Nacional, 

José Joaquín CASTRO M. 

LEY 113 DE 1937 

(noviembre 18) 

por la cual contr ibuye la Nación a la construcción de v a -
r ias obras públicas en algunos Municipios del país. 

El Congreso de Colónifoia 

decre ta : 

ARTICULO l- Decrétanse los siguientes auxilios: 

$ 100.000 por u n a sola vez con destino a las obras de p a -
vimentación de la ciudad de Pasto. V 

$ 100.000 por u n a sola vez con destino a las obras de p a -
vimentación de la ciudad de Cúcuta. 

S 40.000 por u n a sola vez con dest ino a las obras de p a -
vimentac ión de la ciudad de Bucaramanga . 

$ 40.000 por u n a sola vez con destino a las obras de p a -
vimentación de la ciudad de Chiquinquirá. 

$ 25.000 por u n a sola vez p a r a las obras de p a v i m e n t a -
ción de Sincelejo, en el Depa r t amen to de Bolívar. 

$ 25.000 por u n a sola vez p a r a las obras de p a v i m e n t a -
ción de la población de San tande r (Cauca) . 

$ 30.000 por u n a sola vez pa ra las obras de p a v i m e n t a -
ción. de la avenida Ernesto Samper, de la base aérea al r ío 
Cauca. 

ARTICULO 2" Las sumas de que t r a t a la presente Ley se 
inc lui rán en los Presupuestos de ]as próximas vigencias. En 
caso de que no quedaren incluidas, queda el Gobierno f acu l -
tado p a r a abrir el crédito o créditos que fue ren necesa-
rios p a r a la efectividad de los auxilios decretados en el a r -
tículo l9 

ARTICULO 3" P a r a tener derecho a cobrar cualquiera de 
los auxilios decretados por esta Ley, es necesario que los 
planos, proyectos y presupuestos de las obras h a y a n sido 
aprobados por el Ministerio de Obras Públicas y que t e n -
gan te rminados sus alcantari l lados. 

ARTICULO 4" Las par t idas que corresponden al Munici-
pio de Pas to se rán en t regadas a la J u n t a del Centenar io 
de esa ciudad, creada por la Ley 57 de 1936, debiendo el Go-
bierno t omar las medidas conducentes p a r a su m a n e j o e 
inversión. -

ARTICULO 5- Autorízase al Municipio ds Pas to p a r a a d -
quirir emprést i to con la ga ran t í a de la Nación, h a s t a por 
la cuan t ía del auxilio decretado y con este respaldo. 

ARTICULO 6" La Contralor ía Nacional exigirá la compro-
bación de la m a n e r a como se invier ten los fondos de pav i -
mentación, con el objeto de que ellos cumplan las f ina l i -
dades de esta Ley. 

ARTICULO 1" El impuesto directo de valorización, de que 
t r a t a el ar t ículo 3- de la Ley 25 de 1921, comprende tam-i 
bien el mayor valor que adquieran las propiedades raíces 
u rbanas con la pavimentac ión de las cañes, ya sea que la 
obra la realice el Municipio con fondos propios o con auxi -
lios de la Nación o del Depar tamento . \ 

La tasación de este impuesto se h a r á sobre ca tas t ros es-
peciales de las propiedades benef ic iadas con la pav imen-
tación, y proporc ionalmente al valor de ellas. 

Quedan excepcionados de pagar el impuesto los dueños 
de inmuebles cuyo valor no alcance a quinientos pesos 
($ 500), y siempre que sean reconocidamente pobres. P a r a 
esta excepción se t end rá en cuen ta el avalúo ca tas t ra l . 

ARTICULO 8' Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a cinco de noviembre de mil novecien-
tos t r e in t a y siete».;.'. . ... -

El Pres idente del Senado, JORGE GARTNER—El Pres i -
dente de la Cámara de Representantes , ALFONSO ROME-


